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CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN
AIIPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDAAL ART. tO TRANSITORIO, LEY . 20.772

DIRECCION OE OBRAS ' I. MUNIC¡PALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

V URBANO RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones del Art 1o Transitorio d e la Ley 20.772.

B) La sol¡citud de Perm¡so y Recepción Defn¡tiva de Ampl¡ac¡ón de Vlvienda Social suscr¡ta por el propietario cor€spondiente

al e,eediente N" 17071 de fecha

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de la Ley No 20.772

RESUELVO:
1.-Otolgar Cert¡f¡cado de Regularización que otorga s¡multánemente el Perm¡so y la Recepción definit¡va de la Ampliac¡ón

de la Vivienda Social con una superflcie de 6,33 m2

para el pred¡o ubicado en calle /avenida /cam¡no VOLCAN CALBUCO

Lote N" Manzana Sector

URBANO Zana zH1

de confom¡dad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente C€rlif¡cado de
Regularización

2.- lndividualÉación del lnteresado

NOTA: Eñ Ia aprobación de proyectos y €cepciones que se acogen alArt. 1o de Ia Ley No 20.772, los funcionarios muñicjpales quedan e)@nto3 de lo

dispuesto en €lArt 22 de la LGUC, sobre responsebilidad de los func¡onarios.

3,- lndividualización del uitecto r nota

NOTAS:

NOTA: Deberá cancurir este plofesional en caso de ampl¡ac¡ones en 2do piso o superiorcs, salvo que cr.rente con informe Favorable de lnspeccón do
Obra de la D.O.M.
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'I Vlvlenda E5 6,33

70,43

1 Cualquier difere¡cia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulac¡ón delpresente permso.

2 No se efectuó vlsih a terreno.

3
En h aprobeión d€ proy€r1os y recepclones que se acogen al Artl' Transibrio de la Ley N" 20.772, los funcionaños municipales quedan o(6nE do lo
d¡spuesto en elArt 22, de la LGUC, sobre responsab¡lidad de los tu¡cio¡arios.

4
El pr€s€flto permbo aprueba 6.33mts2 gl '1 piso (ler nivel). Comp¡ehndo un trtal de 70.43mb2 en 2 pisos ('ler plso 44.43mb2 y 2do piso 26Íc2) d6tno
vMenda.
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INOI¡BRE O RAZóN SOCLAL oe|PROP¡ETAR'O R.U T

IREpRESENTANTE LEGAL det pRoptETARto R.U,T

N¡VEL t DEST¡NO : CLASIFiCACION M2

397.,116

TOTAL.REGULARIZADO EN ESTE cERTIFICADO 6.33 397.iú16
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